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AYUDAS1. MEDIDAS DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA

ENTIDADES LOCALES ¿QUIÉN SE PUEDE BENEFICIAR?

1. Entidades locales de Navarra o entes que gestionan los servicios públicos locales. 

¿CUÁLES SON LOS PLAZOS?

· Plazo de solicitud finalizado. 
· Plazo de ejecución: hasta el 31 de octubre de 2022. 

¿CÓMO SE EVALÚAN LAS SOLICITUDES?

Procedimiento de concesión de las ayudas: concurrencia competitiva entre las 
solicitudes presentadas.

¿NECESITAS MÁS INFORMACIÓN?

Para saber cómo presentar esta ayuda, la normativa que la regula y sus 
incompatibilidades escanea este QR. 

RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
PÚBLICO EXTERIOR E INTERIOR EN EDIFICIOS PÚBLICOS

· Incluye: equipos, reforma de tendidos e instalaciones 
eléctricas, obra civil y proyecto y dirección de obra.

· Presupuesto: 600.000€.
· Importe de la ayuda: 60% del gasto subvencionable (máximo 

10.000€ para entidades con menos de 500 habitantes; 
30.000€ para entidades con más de 500). 

REDACCIÓN DE PROYECTOS DE ENERGÍAS RENOVABLES 
(HIDRÁULICA, EÓLICA Y BIOMASA) Y DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA

· Presupuesto: 200.000€.
· Importe de la ayuda: 80% del gasto subvencionable (máximo 

de 15.000€).

ACCIONES PARA CONSTITUIR COMUNIDADES ENERGÉTICAS

· Presupuesto: 200.000€.
· Importe de la ayuda: 80% del gasto subvencionable 

(máximo 7000€ para el proceso participativo y constituyente 
de la Comunidad; 3000€ para la redacción de planes para 
su desarrollo).

1

2

3

¿CUÁL ES EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA?

Fomentar el consumo eficiente de la energía, el uso de las energías renovables 
y reducir el consumo de combustibles fósiles.

3 TIPOS DE MEDIDAS

Contacto: Servicio de Transición Energética 

848 42 97 00 / transicionenergetica@navarra.es
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AYUDAS1. MEDIDAS DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA

RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
INTERIOR EN EDIFICIOS

· Incluye: equipos, reforma de tendidos e instalaciones 
eléctricas, obra civil, auditoría, proyecto y dirección de obra.

· Presupuesto: 30.000€.
· Importe de la ayuda: 30% del gasto subvencionable (máximo 

10.000€). 

REDACCIÓN DE PROYECTOS DE ENERGÍAS RENOVABLES 
(HIDRÁULICA, EÓLICA Y BIOMASA) Y DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA

· Presupuesto: 15.000€.
· Importe de la ayuda: 80% del gasto subvencionable (máximo 

7.500€).

ACCIONES PARA CONSTITUIR COMUNIDADES ENERGÉTICAS

· Presupuesto: 15.000€.
· Importe de la ayuda: 80% del gasto subvencionable 

(máximo 7.000€ para el proceso participativo y 
constituyente de la Comunidad y 3.000€ para la redacción 
de planes para su desarrollo).

1

2

3

¿CUÁL ES EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA?

Impulsar la promoción de cooperativas de producción y consumo de energía 
y la creación de cooperativas de consumo sin ánimo de lucro de carsharing 
eléctrico que ayuden a una movilidad más sostenible creando comunidad y 
aplicando tecnología.

¿QUÉ MEDIDAS SON SUBVENCIONABLES?

¿QUIÉN SE PUEDE BENEFICIAR?

1. Entidades sin ánimo de lucro. 
2. Cooperativas de iniciativa social.

¿CUÁLES SON LOS PLAZOS?

· Plazo de solicitud finalizado. 

· Plazo de ejecución: hasta el 31 de octubre de 2022.

¿CÓMO SE EVALÚAN LAS SOLICITUDES
Procedimiento de concesión de las ayudas: concurrencia competitiva entre las 
solicitudes presentadas.

¿NECESITAS MÁS INFORMACIÓN?

Para saber cómo presentar esta ayuda, la normativa que la regula y sus 
incompatibilidades escanea este QR.

Contacto: Servicio de Transición Energética 

848 42 97 00 / transicionenergetica@navarra.es

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO
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AYUDAS1. MEDIDAS DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA

MEJORA DE LA TECNOLOGÍA EN EQUIPOS Y PROCESOS 
INDUSTRIALES

· Sustitución de equipos, instalaciones y sistemas auxiliares 
consumidores de energía por otros que reduzcan el consumo 
de energía final y las emisiones de CO2.

IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN ENERGÉTICA

· Medición consumo de energía.
· Instalación de elementos de regulación y control.
· Implementación de sistemas informáticos.

1

2

¿CUÁL ES EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA?

Incentivar y promover la realización de actuaciones en Pyme y gran empresa del 
sector industrial que reduzcan las emisiones de dióxido de carbono y el consumo 
de energía final, mediante la mejora de la eficiencia energética. 

¿QUÉ MEDIDAS SON SUBVENCIONABLES?

¿CUÁL SERÁ LA CUANTÍA DE LAS AYUDAS?

La cuantía máxima de las ayudas para cada actuación será la menor de las 
tres siguientes:

· 30% de la inversión elegible del proyecto.
· Porcentaje aplicable sobre el coste subvencionable en función de la región 

donde radique el proyecto y tipología de la empresa promotora (grande, 
mediana o pequeña). 

· La cuantía máxima de la ayuda por solicitud será 750.000€.

¿QUIÉN SE PUEDE BENEFICIAR?

1. Pequeñas, medianas y grandes empresas del sector industrial.
2. Empresas de servicios energéticos contratadas por empresas anteriores. 

¿CUÁLES SON LOS PLAZOS?

· Presentación de solicitudes: hasta el agotamiento del crédito presupuestario o 
30 de junio de 2023.

· Por el carácter incentivador de las ayudas, las actuaciones no podrán haberse 
iniciado con anterioridad a la fecha de solicitud de la ayuda.

¿NECESITAS MÁS INFORMACIÓN?

Para saber cómo presentar esta ayuda, la normativa que la regula y sus 
incompatibilidades escanea este QR.

Contacto: Servicio de Transición Energética 

848 42 97 00 / transicionenergetica@navarra.es

PYME Y GRAN EMPRESA DEL 
SECTOR INDUSTRIAL
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AYUDAS1. MEDIDAS DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA

MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS 
INSTALACIONES DE REGADÍO

· Presupuesto: 300.000€.
· Actuaciones de renovación de sus equipos de bombeo para 

reducir el consumo de energía final y las emisiones de CO2. 

MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA Y UTILIZACIÓN 
DE ENERGÍAS RENOVABLES EN EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS

· Presupuesto: 240.000€.
· Actuaciones de reforma de las explotaciones e instalaciones 

consumidoras de energía térmica, eléctrica y de proceso 
propias de las explotaciones agropecuarias que reduzcan el 
consumo de energía final y las emisiones CO2.

1

2

¿CUÁL ES EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA?

Incentivar y promover actuaciones de racionalización del consumo de energía y 
el incremento de la producción energética mediante energías renovables en las 
explotaciones agropecuarias.

¿QUÉ MEDIDAS SON SUBVENCIONABLES?

¿CUÁL SERÁ LA CUANTÍA MÁXIMA DE LAS AYUDAS?

· 30% del coste elegible.

· 80.000€.

¿QUIÉN SE PUEDE BENEFICIAR?

1.  Personas físicas o jurídicas de naturaleza privada o pública titulares de una 
explotación agropecuaria.

2. Comunidades de regantes y otras organizaciones cuyo fin consista en la 
gestión común de agua para el riego agrícola o la gestión común de otros 
combustibles y fuentes de energía para fin agropecuario.

3. Titulares de explotaciones agrícolas de regadío que utilicen redes de riego para 
cuyo funcionamiento sea necesario actualmente el consumo de energía eléctrica.

4. Cualquier organización o asociación de productores agrícolas reconocida por 
la autoridad competente.

5. Las comunidades de energías renovables y las comunidades ciudadanas de 
energía.

6. Las empresas de servicios energéticos (ESEs), o proveedores de servicios 
energéticos.

¿CUÁLES SON LOS PLAZOS?

· Plazo de solicitud: hasta 31/12/2023.
· Por el carácter incentivador de las ayudas, las actuaciones no podrán haberse 

iniciado con anterioridad a la fecha de solicitud de la ayuda.
· Realizar la actuación en un plazo máximo de doce meses desde la fecha de 

notificación de la resolución de concesión de la ayuda.

¿CÓMO SE EVALÚAN LAS SOLICITUDES?

Evaluación individualizada: las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de 
presentación hasta el agotamiento de los fondos.

¿NECESITAS MÁS INFORMACIÓN?

Para saber cómo presentar esta ayuda, la normativa que la regula y sus 
incompatibilidades escanea este QR.

Contacto: Servicio de Transición Energética 

848 42 97 00 / transicionenergetica@navarra.es

EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS
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AYUDAS1. MEDIDAS DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA

· Adquisición de vehículos eléctricos e híbridos enchufables 
y de pila combustible.

· Instalación de puntos de recarga.

Presupuesto inicial para Navarra: 5.573.749€. Ampliado en 
17.840.000€ más. 

1

¿CUÁL ES EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA?

Incentivar acciones que persigan la racionalización del consumo de energía y la 
reducción de la dependencia del petróleo en el transporte de mercancías y en 
la movilidad de las personas.

¿QUÉ MEDIDAS SON SUBVENCIONABLES?

*Estas ayudas son acumulables a la deducción fiscal.

· Un particular que compre un vehículo eléctrico puede obtener 7.000€ 
de ayuda MOVES si retira un coche de combustión, o de 4.500€ si no hay 
achatarramiento. A esta ayuda se añade hasta el 35% de deducción fiscal. 

· En el caso de ayudas para puntos de recarga:
· Particulares, personal autónomo y sector público sin actividad: 70% 

de ayuda (80% en municipios menores de 5.000 habitantes). Y se puede 
aplicar una deducción fiscal de hasta un 20%. 

· Empresas: 35%, si se trata de una empresa de gran tamaño; de un 45%, si 
es mediana; y de hasta un 55%, si la solicitante es una pequeña empresa. 

¿CUÁLES SON LOS PLAZOS?

· Plazo de solicitud: hasta 31/12/2023.
· Es necesario realizar la solicitud de ayudas antes que las inversiones, excepto 

las personas físicas sin actividad profesional o que no desarrollen actividad 
económica, que podrán realizar adquisiciones de vehículos a partir de la 
entrada en vigor del BOE. 

¿CÓMO SE EVALÚAN LAS SOLICITUDES?

Evaluación individualizada: las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de 
presentación hasta el agotamiento de los fondos.

¿NECESITAS MÁS INFORMACIÓN?

Para saber cómo presentar esta ayuda, la normativa que la regula y sus 
incompatibilidades escanea este QR.

¿QUIÉN SE PUEDE BENEFICIAR?

1.  Personas físicas y jurídicas.
2. Profesionales autónomos.
3. Comunidades de propietarios.
4. Entidades locales y sector público institucional.

¿QUÉ AYUDA PUEDO RECIBIR?

· Si soy particular, para un vehículo por convocatoria.
· Si soy administración, persona jurídica o comunidad de propietarios: 50 

vehículos/año.
· Si soy autónomo: según Reglamento de minimis (Reglamento UE 1407/2013.

La ayuda se puede incrementar en los siguientes casos:

· Si hay achatarramiento de vehículo.
· Personas con movilidad reducida que necesiten adaptar su vehículo (10% adicional).
· Autónomos del sector taxi, VTC (Turismos) (10% adicional).
· Empadronados en municipio de menos de 5.000 habitantes (10% adicional).

Contacto: Servicio de Transición Energética 

848 42 97 00 / transicionenergetica@navarra.es

MOVILIDAD ELÉCTRICA (MOVES III)
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AYUDAS1. MEDIDAS DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA

· Achatarramiento (entre 5.000 y 25.000€ de ayuda).

· Adquisición de vehículos de energías alternativas bajas en 
carbono (entre 2.500 y 190.000€ de ayuda).

· «Retrofit» o modificación de la forma de propulsión de 
vehículos (entre 6.000 y 20.000€ de ayuda).

· Implantación de infraestructura de recarga de vehículos 
eléctricos (entre 10.000 y 70.000€ de ayuda).

· Adquisición de semirremolques para autopistas 
ferroviarias (1.000€ por cada solicitud aprobada).

Presupuesto: 2.857.316€.

1

¿CUÁL ES EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA?

La transformación de flotas de transporte de viajeros y mercancías de empresas 
privadas prestadoras de servicios de transporte por carretera, así como de 
empresas que realicen transporte privado complementario.

¿QUÉ MEDIDAS SON SUBVENCIONABLES?

¿QUIÉN SE PUEDE BENEFICIAR?

1.  Las personas físicas o jurídicas que sean titulares en Navarra de alguna de las 
siguientes autorizaciones en vigor a la fecha de solicitud de las ayudas:
· Una autorización de transporte público o privado complementario de 

mercancías habilitante para hacer transporte con vehículos o conjuntos de 
vehículos de más de 3,5 tn.

· Una autorización de transporte público discrecional o privado 
complementario de viajeros en autobús.

· Una autorización autonómica de transporte público de mercancías siempre 
que tengan adscritos a dicha autorización vehículos de más de 3,5 tn a fecha 
de aprobación de esta normativa.

2. Las personas jurídicas privadas que a la fecha de solicitud de la ayuda presten 
el servicio público de transporte urbano en autobús, y estuvieran exentas de la 
obtención de alguna de las autorizaciones anteriores. 

¿CUÁLES SON LOS PLAZOS?

· Plazo de solicitud: 30 de abril de 2024, a excepción de la actividad 4 
(Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos) cuya 
vigencia finalizará el 31 de diciembre de 2023.

· Por el carácter incentivador de las ayudas, las actuaciones no podrán haberse 
iniciado con anterioridad a la fecha de solicitud de la ayuda.

· Las beneficiarias deberán justificar la actuación en el plazo máximo de 12 
meses desde la notificación de la resolución de concesión, salvo en el caso de la 
actividad 4 (Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos), 
que contarán con 18 meses para la justificación de la inversión.

¿CÓMO SE EVALÚAN LAS SOLICITUDES?

Evaluación individualizada: las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de 
presentación hasta el agotamiento de los fondos.

¿NECESITAS MÁS INFORMACIÓN?

Para saber cómo presentar esta ayuda, la normativa que la regula y sus 
incompatibilidades escanea este QR.

Contacto: Servicio de Transición Energética 

848 42 97 00 / transicionenergetica@navarra.es

TRANSPORTE DE VIAJEROS Y 
MERCANCÍAS
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AYUDAS1. MEDIDAS DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA

¿CUÁL ES EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA?

Incentivar el autoconsumo y almacenamiento, con fuentes de energía renovable.

Presupuesto: 12.235.798€

¿QUÉ MEDIDAS SON SUBVENCIONABLES?

Las ayudas se articularán a través de los siguientes PROGRAMAS DE INCENTIVOS:

PROGRAMAS DE INCENTIVOS 

En los programas 1, 2 y 3 las ayudas se calculan como porcentaje sobre el total de 
los costes subvencionables.

En los programas 4, 5 y 6 las ayudas se otorgan como importes fijos o “módulos” 
que cubren parcialmente los costes subvencionables.

AUTOCONSUMO Y 
ALMACENAMIENTO

Programa 3: Incorpora-
ción de almacenamiento 
en instalaciones de au-
toconsumo con fuentes 
de energía renovable ya 
existentes en el sector 
servicios y otros sectores 
productivos.

· 1.171.833€ · Entre 45% y 65% en 
función de la potencia 
y tamaño de la 
empresa. 

Programa 4: Realiza-
ción de instalaciones 
de autoconsumo con 
fuentes de energía 
renovable en el 
sector residencial, 
las administraciones 
públicas y el tercer 
sector, con o sin 
almacenamiento.

Programa 5: Incorpora-
ción de almacenamien-
to en instalaciones de 
autoconsumo con fuentes 
de energía renovable, ya 
existentes en el sector 
residencial, las adminis-
traciones públicas y el 
tercer sector.

Programa 6: Realización 
de instalaciones de ener-
gías renovables térmicas 
en el sector residencial.

· 1.766.912€  
(autoconsumo) 

· 100.018€ 
(almacenamiento)

· 36.672€

· 833.456€

· Entre 300 y 3350€/kWp en 
función: 
· Del tipo de instalación 

(fotovoltaica o eólica), 
· Su potencia 
· Y si es individual o colectivo

· Entre 45% y 65% 
para instalaciones de 
almacenamiento.

· Entre 140 y 490 €/
kWp en función de la 
potencia.

Ayuda máxima por vivienda:

· Instalaciones aerotérmicas 
aire-agua para climatización y/o 
ACS: 3.000€ (3.900€ si es vivien-
da pública o de tercer sector).

· Instalación solar térmica: 550€ 
-1.800€ (según potencia)

· Biomasa calderas: 2.500€ 
· Biomasa calefacción local: 

3.000€
· Instalaciones geotérmicas para 

climatización y/o ACS circuito 
cerrado: 13.500€

· Instalaciones geotérmicas o hi-
drotérmicas para climatización 
y/o ACS circuito abierto: 9.000€.

Programa 1: Realiza-
ción de instalaciones 
de autoconsumo con 
fuentes de energía 
renovable en el sector 
servicios, con o sin 
almacenamiento. 

Programa 2: Realiza-
ción de instalaciones 
de autoconsumo con 
fuentes de energía 
renovable en otros 
sectores productivos 
de la economía, con o 
sin almacenamiento.

· 1.304.008€ 
(autoconsumo) 

· 260.801€ 
(almacenamiento)

· 4.137.431€  
(autoconsumo)

 
· 727.588€ 

(almacenamiento)

· Entre 300 y 3350€/kWp en 
función 
· Del tipo de instalación 

(fotovoltaica o eólica), 
· Su potencia 
· Y el tamaño de la empresa 

· Entre 45% y 65% 
para instalaciones de 
almacenamiento.

PROGRAMAS AYUDASPRESUPUESTO
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AYUDAS1. MEDIDAS DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA

¿QUIÉN SE PUEDE BENEFICIAR?

Personas físicas y jurídicas.

¿QUÉ REQUISITOS TIENEN QUE CUMPLIR LOS 
SOLICITANTES?

· Programas 1, 2 y 3: realizar alguna actividad económica por la que ofrezcan 
bienes y/o servicios en el mercado.

· Programas 4, 5 y 6: no realizar esas actividades económicas
· Las actuaciones subvencionables deben ser ejecutadas en Navarra.

Programa 1 Beneficiario: Mediana empresa.
Tipología: Instalación fotovoltaica.
Potencia instalada: 38,160 kWp.
Coste de la instalación: 35.830,71€.

Subvención 
8.681,40 €

Porcentaje subvencionado 
24,23 %

CASOS PRÁCTICOS

Programa 4

Programa 6

Beneficiario: Persona física.
Tipología: Instalación fotovoltaica 
con almacenamiento.
Potencia de generación: 2,5 kWp
Coste de generación: 2.904,4 €
Capacidad de almacenamiento: 
4 kWh
Coste de almacenamiento: 2.400€
COSTE TOTAL: 5.304,4 €

Beneficiario: Personas físicas.
Ámbito: Sector residencial.
Nº viviendas: 10 viviendas.
Tipología: Instalación de biomasa 
calderas.
Potencia instalada: 54 kW.
Presupuesto: 39.546,24€.

¿QUÉ SE PODRÁ SUBVENCIONAR?

• Equipo y materiales (Fotovoltaica, minieólica, Geotermia, solar térmica, biomasa, 
aerotermia, almacenamiento, etc).

• Obra civil.
• Equipamientos electromecánicos, hidráulicos o de control.
• Sistemas de monitorización y gestión.
• Redacción de proyectos y memorias técnicas.
• Dirección facultativa.
• Y otras actuaciones.

¿CUÁLES SON LOS PLAZOS?

• Presentación de solicitudes: hasta el 31 de diciembre de 2023.
• Justificación: máximo de 18 meses desde la notificación de la concesión.
• Declaraciones responsables: máximo de 1 mes desde la notificación de 

la concesión (de lo contrario, se perderá la subvención).
• Por el carácter incentivador de estas ayudas, las actuaciones de los programas 

• 1, 2 y 3: deben ejecutarse con posterioridad a la fecha de solicitud.
• 4, 5 y 6: a partir de la fecha de publicación del RD 477/2021 (1 de julio de 2021).

¿CÓMO SE EVALÚAN LAS SOLICITUDES?

La concesión se realizará mediante evaluación individualizada, por orden de 
presentación hasta el agotamiento de los fondos.

¿NECESITAS MÁS INFORMACIÓN?

Para saber cómo presentar esta ayuda, la normativa que la regula y sus 
incompatibilidades escanea este QR.

Contacto: Servicio de Transición Energética 

848 42 97 00 / transicionenergetica@navarra.es

Subvención generación 
1.500 €

Subvención almacenamiento 
1.960 €

Subvención TOTAL 
3.460 €

Porcentaje subvencionado 
65.23 %

Subvención 
13.500 €

Porcentaje subvencionado 
34.14 %
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AYUDAS1. MEDIDAS DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA

Los Planes de descarbonización en los diferentes sectores 
industriales. Estos planes serán un trabajo de consultoría para 
elaborar una estrategia global y lograr una empresa más 
sostenible ambientalmente. Se deben implicar todos los 
estamentos de la misma bajo la siguiente premisa:

· Una transición energética en base a la eficiencia energética.
· La maximización de las renovables.
· La neutralidad en emisiones GEI.

Presupuesto: 350.000€.

1

¿CUÁL ES EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA?

Promoción de actuaciones de realización de Planes de descarbonización en 
pymes y grandes empresas del sector industrial durante el año 2022.

¿QUÉ MEDIDAS SON SUBVENCIONABLES?

¿QUIÉN SE PUEDE BENEFICIAR?

1. Pymes y grandes empresas del sector industrial con los siguientes CNAE: 

 · Extracción de minerales metálicos.
 · Otras industrias extractivas.
 · Actividades de apoyo a la industria extractiva.
 · Industria de la alimentación.
 · Fabricación de bebidas.
 · Industria textil.
 · Confección de prendas de vestir.
 · Industria del cuero y del calzado.
 · Industria de la madera y corcho, excepto muebles, cestería y espartería.
 · Industria del papel.
 · Artes gráficas y reproducción de soportes grabados.
 · Coquerías y refino de petróleo.
 · Industria química.
 · Fabricación de productos farmacéuticos.
 · Fabricación de productos de caucho y plásticos.
 · Fabricación de otros productos minerales no metálicos.
 · Metalurgia; Fabricación de hierro, acero y ferroaleaciones.
 · Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo.
 · Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos.
 · Fabricación de material y equipo eléctrico.
 · Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p.
 · Fabricación de vehículos a motor, remolques y semirremolques.
 · Fabricación de otro material de transporte.
 · Fabricación de muebles.
 · Otras industrias manufactureras.
 · Reparación e instalación de maquinaria y equipo.
 · Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado.
 · Captación, depuración y distribución de agua.
 · Recogida y tratamiento de aguas residuales.
 · Recogida, tratamiento y eliminación de residuos; valorización.
 · Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos.

¿CUÁL SERÁ LA CUANTÍA MÁXIMA DE LAS AYUDAS?

75% del coste del Plan de descarbonización, con los siguientes valores máximos:

PLANES DE DESCARBONIZACIÓN 
DE EMPRESAS

Consumo energia final por establecimiento donde 
se realiza el plan de descarbonización (Mwh/año)

Hasta 9.999 MWh (860 tep)

De 10.000 hasta 24.999 MWh (860 a 2.150 tep)

De 25.000 MWh hasta 49.999 MWh (2.150 a 4.300 tep)   

Desde 50.000 MWh (4.300 tep)

Valor máximo neto de 
ayuda (Euros)

3.000€

5.000€

7.500€

10.000€

Si la empresa realiza una auditoría o diagnóstico energético como parte del Plan de 
descarbonización estas cantidades máximas de ayudas podrán incrementarse en un 30%.
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¿CUÁLES SON LOS PLAZOS?

· Plazo de solicitud finalizado. 

¿CÓMO SE EVALÚAN LAS SOLICITUDES?

Evaluación individualizada: las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de 
presentación hasta el agotamiento de los fondos.

¿NECESITAS MÁS INFORMACIÓN?

Para saber cómo presentar esta ayuda, la normativa que la regula y sus 
incompatibilidades escanea este QR.

Contacto: Servicio de Transición Energética 

848 42 97 00 / transicionenergetica@navarra.es

¿CUÁL ES EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA?

Su objetivo es paliar el incremento del coste del gas como consecuencia de la 
invasión de Ucrania y las sanciones impuestas a Rusia.

¿QUÉ AYUDA PUEDO RECIBIR?

El importe de las ayudas para cada beneficiario consistirá en una cantidad, 
dependiendo de su CNAE y su número de empleados, con una cuantía máxima 
de 400.000 euros.

La cantidad por empleado en cada CNAE será la siguiente     :

El importe de las ayudas para cada beneficiario tendrá una cuantía máxima de 
400.000 euros.

¿QUIÉN SE PUEDE BENEFICIAR?

Serán beneficiarias de las ayudas las empresas, con domicilio fiscal en Navarra, 
que hayan realizado durante 2021 y continúen ejerciendo en el momento de 
la solicitud, al menos una de las actividades previstas en los siguientes Códigos 
CNAE, cualquiera que sea su forma jurídica, incluyendo comunidades de bienes y 
entidades sin personalidad jurídica o autónomos:

AYUDAS DIRECTAS A LAS INDUSTRIAS 
INTENSIVAS EN CONSUMO DE GAS EN 
NAVARRA 2022

Cód. CNAE2009 Cuantía por empleado

171, 206, 231 2.600 €

232, 233 5.000 €

089, 133, 201, 203, 234, 235, 239, 241, 244 2.600 €
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¿CUÁLES SON LOS PLAZOS?

Plazo de solicitud finalizado.

¿CÓMO SE EVALÚAN LAS SOLICITUDES?

El importe de las ayudas para cada beneficiario tendrá una cuantía máxima de 
400.000 euros.

¿NECESITAS MÁS INFORMACIÓN?

Para saber cómo presentar esta ayuda, la normativa que la regula y sus 
incompatibilidades escanea este QR.

Por el Real Decreto-ley 11/2022 se amplían las beneficiarias a las empresas que 
hayan realizado durante 2021 al menos una de las actividades previstas en 
los siguientes Códigos CNAE y continúen en su ejercicio en al momento de la 
solicitud:

Contacto: Servicio de Competitividad 

848 42 35 95 /  848 42 76 55 
competitividad@navarra.es

Cód. CNAE2009 Título CNAE2009

171 Fabricación de pasta papelera, papel y cartón

206 Fabricación de fibras artificiales y sintéticas

231 Fabricación de vidrio y productos de vidrio

232 Fabricación de otros productos cerámicos refractarios

233 Fabricación de productos cerámicos para la construcción

Cód. CNAE2009 Título CNAE2009

089 Industrias extractivas n.c.o.p.

133 Acabado de textiles.

201 Fabricación de productos químicos básicos.

203 Pinturas, barnices, tintas de imprenta y masillas.

234 Fabricación de otros productos cerámicos.

235 Fabricación de cemento, cal y yeso.

239 Fabricación de productos abrasivos y productos minerales no 
metálicos n.c.o.p.

241 Fabricación de productos básicos de hierro, acero y ferroaleaciones.

244 Producción de metales preciosos y de otros metales no férreos.
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Contacto: Servicio de Transición Energética 

848 42 97 00 / transicionenergetica@navarra.es

(Pendiente de publicar) 
Estas ayudas son fruto del Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo 
(29/03/2022) por el que se aprueba el reparto territorial de crédito 
correspondiente al presupuesto de 2022, de la Línea de Financiación para 
Proyectos de Eficiencia Energética y Economía Circular de Empresas Turísticas, 
por importe de 170 millones de euros.

De ese importe corresponden a Navarra 3.706.370€. 

¿CUÁL ES EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA?

Establecer un marco común que oriente las bases reguladoras de cada 
comunidad autónoma, para la concesión de ayudas a titulares de alojamientos 
turísticos para contribuir a alcanzar los objetivos medioambientales y energéticos 
establecidos por la UE. 

Este acuerdo será de aplicación en todo el territorio nacional.

¿NECESITAS MÁS INFORMACIÓN?

Para saber cómo presentar esta ayuda, la normativa que la regula y sus 
incompatibilidades escanea este QR.

PROYECTOS DE EFICIENCIA Y 
ECONOMÍA CIRCULAR EN SECTOR 
TURÍSTICO

AYUDAS
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¿CUÁL ES EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA?

Promover el despliegue e incorporación de las energías renovables térmicas en 
los sectores de la economía, el sector residencial, y el sector público, para avanzar 
hacia los objetivos de descarbonización de la economía a la par que consolidan 
su competitividad en el mercado.

Para ello se establecen dos programas:

• Programa de incentivos 1

Realización de instalaciones de energías renovables térmicas en los sectores 
industrial, agropecuario, servicios y/u otros sectores de la economía, incluyendo el 
sector residencial.

• Programa de incentivos 2

Realización de instalaciones de energías renovables térmicas en edificios no 
residenciales, establecimientos e infraestructuras del sector público.

¿QUÉ MEDIDAS SON SUBVENCIONABLES?

Nuevas instalaciones térmicas renovables, ampliaciones y sustituciones de 
sistemas de producción existentes que abastezcan cualquiera de las siguientes 
aplicaciones (con carácter orientativo y no limitativo).

• Aplicaciones térmicas para producción de frío y/o calor en edificios. 
• Aplicaciones de baja, media y alta temperatura en procesos productivos u otras 
aplicaciones térmicas.

No serán objeto de este programa de ayudas:

• Las bombas de calor cuyo cometido sea funcionar como unidad deshumectadora. 
• Los equipos para generación de frío industrial.

Incompatibilidad de las ayudas

Las ayudas son compatibles con cualquier otra ayuda siempre que ésta no 
cubra los mismos costes y que, de forma acumulada, no superen los costes 
subvencionables.

AYUDAS PARA LA IMPLANTACIÓN 
DE INSTALACIONES DE ENERGÍAS 
RENOVABLES TÉRMICAS

AYUDAS

¿CUÁL SERÁ LA CUANTÍA DE LAS AYUDAS?

Para el Programa de incentivos 1 (Destinado a personas físicas, jurídicas, sector 
público y asociaciones)

% Ayuda base gran 
empresa

% ayuda base mediana 
empresa

% ayuda base pequeña 
empresa

35 % 40 % 45 %

Para el Programa de incentivos 2 (Destinado a entidades locales, entidad sector 
público y asociaciones)

Ayuda del 70% sobre el coste subvencionable para todas las actuaciones 
subvencionables.

Ayuda Adicional: Cuando las actuaciones se lleven a cabo en municipios de 
Reto Demográfico (municipios de hasta 5.000 habitantes), el porcentaje de 
ayuda aplicable sobre el coste subvencionable se incrementará en 5 puntos 
porcentuales.

¿QUIÉN SE PUEDE BENEFICIAR?

Programa de incentivos 1 (siempre que realicen una actividad económica por la 
que ofrezcan bienes o servicios en el mercado):

• Personas físicas

• Personas jurídicas

• Cualquier entidad del sector público institucional, así como las entidades de 
derecho privado u organizaciones privadas sin ánimo de lucro.

• Agrupaciones, asociaciones, consorcios o cualquier otra forma de colaboración 
de cualesquiera de las figuras de los tres puntos anteriores, con o sin personalidad 
jurídica.

Programa de incentivos 2 (siempre que no realicen una actividad económica por 
la que ofrezcan bienes o servicios en el mercado):

• Las entidades locales territoriales

• Cualquier entidad del sector público institucional, así como las entidades de 
derecho privado u organizaciones privadas sin ánimo de lucro.

• Agrupaciones, asociaciones, consorcios o cualquier otra forma de colaboración 
de cualesquiera de las figuras del punto anterior, con o sin personalidad jurídica.
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¿CUÁLES SON LOS PLAZOS?

• Plazo de solicitud: hasta el 31/12/2023

• Por el carácter incentivador de las ayudas, las actuaciones no podrán haberse 
iniciado con anterioridad a la fecha de solicitud de la ayuda (programa 1) o 
con anterioridad a la fecha de BON del Real Decreto que regula estas ayudas 
(programa 2).

¿CÓMO SE EVALÚAN LAS SOLICITUDES?

Evaluación individualizada: las solicitudes serán atendidas por riguroso orden 
de presentación hasta agotamiento de los fondos.

¿NECESITAS MÁS INFORMACIÓN?

Para saber cómo presentar esta ayuda, la normativa que la regula y sus 
incompatibilidades escanea este QR.

AYUDAS

Contacto: Servicio de Transición Energética 

848 42 97 00 / transicionenergetica@navarra.es

AYUDA AL SOBRECOSTE ENERGÉTICO 
DE LAS EMPRESAS NAVARRAS

¿CUÁL ES EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA?

Ayudar a las empresas navarras para compensar el incremento de los costes 
energéticos durante el año 2022 para reducir el impacto negativo de la fuerte y 
repentina subida de los precios de la energía en las empresas navarras provocado 
por la guerra de Ucrania.

¿QUÉ MEDIDAS SON SUBVENCIONABLES?

El gasto subvencionable será el incremento de coste global de los suministros 
facturados (IVA excluido) entre el 1 de febrero y el 30 de septiembre de 2022, 
respecto a los del mismo periodo de 2021, por los siguientes conceptos:

• Electricidad. 
• Gas natural. 
• Gases licuados del petróleo (GLP) a granel. 
• Fluidos térmicos (agua caliente, fría, fluido frigorífico o vapor), generados en una 
central de infraestructuras comunes de un polígono industrialaplicaciones (con 
carácter orientativo y no limitativo).

¿QUÉ CONDICIONES TIENEN QUE CUMPLIR ESTOS GASTOS?

Las condiciones que deben cumplir dichos gastos son:

• Deberán estar incluidos en las facturas que estén a nombre de la solicitante y 
correspondan a establecimientos permanentes en Navarra.

En los casos de los gastos de electricidad y gas natural, los Códigos Universales de 
Punto de Suministro (CUPS) deberán haber estado de alta con anterioridad al 1 
de febrero de 2021, y al menos hasta el 30 de septiembre de 2022.

• El gasto subvencionable por solicitante deberá ser de, al menos, 2.000 euros.

• En el caso de que la solicitante haya vendido energía eléctrica en las fechas indicadas 
en los años 2021 y 2022, deberá incluir las facturas de venta emitidas en esos periodos.

Cuando la actividad de la empresa se realice en un domicilio residencial, solo serán 
subvencionables las facturas destinadas a la actividad siempre y cuando estén 
debidamente diferenciadas con contadores independientes del de la vivienda.

No serán subvencionables los consumos energéticos domésticos.
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¿QUIÉN SE PUEDE BENEFICIAR?

Son beneficiarias las empresas que realicen su actividad económica en Navarra 
desde antes del 1 de febrero de 2021, con independencia de cuál sea su forma 
jurídica. Se entenderá que ejercen una actividad económica las que se hallen en 
alguno de los siguientes supuestos en la fecha señalada:

• Estar dada de alta en el IAE (Impuesto de Actividades Económicas) en Navarra.

• Tener la consideración de profesionales de la agricultura en el Registro de 
Explotaciones Agrarias de Navarra.

• Estar inscrito en el correspondiente Registro de la Confederación Hidrográfica a 
la que se esté adscrito.

Quedan excluidas de las presentes ayudas:

• Las empresas que, dentro de sus actividades económicas, estén dadas de alta en 
alguno de los siguientes IAE:

 • Instituciones financieras (IAE: 811, 812 y 819). 
 • Transporte y distribución de energía eléctrica (IAE: 1515). 
 • Fabricación y distribución de gas (IAE: 152).

• Las empresas del sector público y aquellas cuya mayoría de acciones, 
participaciones o miembros del patronato sean del sector público.

• Las empresas cuyo gasto energético esté directamente destinado al consumo 
doméstico, como son:

 • Comunidades de propietarios y propietarias. 
 • Empresas de alquiler de viviendas (IAE: 8611).

¿CUÁLES SON LOS PLAZOS?

• Plazo de solicitud: hasta el 09/12/2022

¿NECESITAS MÁS INFORMACIÓN?

Para saber cómo presentar esta ayuda, la normativa que la regula y sus 
incompatibilidades escanea este QR.

Contacto: Servicio de Competitividad 

848 43 33 00 / sobrecosteenergetico@navarra.es

AYUDAS
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DEDUCCIÓN FISCAL

INVERSIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES, 
VEHÍCULO ELÉCTRICO Y SISTEMAS DE RECARGA

Las deducciones fiscales son compatibles con el resto de ayudas y subvenciones. 

QUÉ

INSTALACIONES 
ENERGÍA RENOVABLE 
NO OBLIGATORIAS CTE

1.- Producción eléctrica 
solo para autoconsumo
2.- Producción térmica

15%

+10% si 
no genera 
emisiones de 
gases efecto 
invernadero
+10% si lleva 
almacenamiento
+5% si es 
microrred con 
dos fuentes de 
EERR
+5% si es 
comunidad de 
vecinos
+5% 
instalaciones 
térmicas 
conectadas a 
calefacción/ACS

Deducción 
máxima 

acumulada: 
30%

VEHÍCULOS “VERDES” 
NUEVOS (que circulen 
por carretera y 
bicicletas)

30% Vehículos eléctricos puros
5% Vehículos híbridos

*Cuando las rentas del sujeto pasivo, incluidas las 
exentas, no superen 30.000 euros en el periodo 
impositivo, los porcentajes de deducción serán un 
35 por 100 para los vehículos eléctricos y un 10 por 
100 en el caso de vehículos híbridos enchufables, 
en lugar del 30 por 100 o 5 por 100, establecidos 
con carácter general. Si el sujeto pasivo forma 
parte de una unidad familiar el mencionado límite 
de rentas no podrá superar 60.000 euros y se 
referirá al conjunto de la unidad familiar.

INFRAESTRUCTURA
DE RECARGA
*Coste de la 
infraestructura
de recarga limitado 
según la tipología

15% infraestructura recarga si potencia es inferior 
a 7,4 kW
17% si potencia entre 7,4 kW y 22 kW
20% si potencia entre 22 kW y 50 kW

1. MEDIDAS DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA
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¿NECESITAS MÁS INFORMACIÓN?

Para saber cómo presentar esta ayuda, la normativa que la regula y sus 
incompatibilidades escanea este QR.

Contacto: Servicio de Transición Energética 

848 42 97 00 / transicionenergetica@navarra.es

Para consultas fiscales sobre este tema: teléfono 
de atención al contribuyente: 948 50 51 52

DEDUCCIÓN FISCAL1. MEDIDAS DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA

QUIÉN

Personas físicas y autónomas: Deducción a través del impuesto de la 
renta para las personas físicas (IRPF).

Empresas y personas jurídicas: Deducción a través del Impuesto de 
Sociedades (IS).

CÓMO

INSTALACIÓN EERR

Es necesario disponer de un 
informe emitido por el Servicio 
de Transición Energética. El 
procedimiento para obtenerlo es:

1.- Instancia (presencial o 
telemática) al Servicio de Transición 
Energética.
2.- Documentación adjuntada a la 
instancia:
- Impreso de solicitud
- Registro de instalaciones de BT o 
térmicas, si procede
- Factura DESGLOSADA
- Fichas técnicas
- Justificante bancario de pago
- Fotos

VEHÍCULOS Y BICICLETAS

NO es necesario informe. Se 
adjunta factura, pago y ficha 
técnica cuando se va a realizar el 
impuesto correspondiente.

INFRAESTRUCTURA DE RECARGA

Es necesario disponer de un 
informe emitido por el Servicio 
de Transición Energética. El 
procedimiento para obtenerlo es:

1.- Solicitud por registro (presencial 
o telemático) al Servicio de 
Transición Energética.
2.- Documentación adjuntada a la 
solicitud:
- Impreso de solicitud
- Registro de instalaciones de Baja 
Tensión
- Factura DESGLOSADA
- Justificante bancario de pago
- Fotos

CUÁNDO

Deducción IRPF: Se deduce cuando se FACTURA. La suma de las 
bases de deducciones no podrá exceder del 25 por 100 de la base 
liquidable del sujeto pasivo. las cantidades no deducidas por exceder 
del límite señalado en el párrafo anterior o por insuficiencia de cuota 
podrán aplicarse, respetando el mencionado límite, en los periodos 
impositivos que finalicen en los cuatro ejercicios siguientes.

Deducción Impuesto de Sociedades: Se deduce cuando se produce 
la entrada en funcionamiento del bien. Si hay insuficiencia de cuota 
deducible se puede aplicar la deducción durante los durante15 años 
inmediatos y sucesivos.
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El Plan Foral de Respuesta aprobado por el Ejecutivo 
foral tiene por objetivo impulsar la bajada de los 
precios de la energía para ciudadanía y empresas, el 
apoyo a los sectores más afectados y a los colectivos 
más vulnerables y el refuerzo de la estabilidad de 
precios. 

Asimismo, trata de limitar los costes económicos 
y sociales consecuencia del aumento del precio 
del gas, atajar el proceso inflacionista y facilitar la 
adaptación de la economía navarra a esta situación 
temporal, que permita reforzar al mismo tiempo las 
bases de la recuperación económica y de la creación 
de empleo.

Incluye exenciones excepcionales y deducciones 
tributarias para afrontar la crisis energética, 
medidas para agilizar trámites en la autorización 
de instalaciones de energías renovables y proyectos 
europeos, limitaciones al precio de vivienda en 
alquiler, la revisión de precios en contratos públicos, 
entre otras.

El Plan Foral de Respuesta viene a complementar las 
medidas ya adoptadas a nivel estatal y comunitario y 
que se suma a otras medidas ya puestas en marcha 
por el Gobierno de Navarra.

Se incluyen medidas de simplificación y agilización 
de procedimientos en los siguientes ámbitos:

 1. Repotenciación.

 2. Hibridación de instalaciones renovables.

 3. Almacenamiento.

 4. Instalaciones renovables para autoconsumo.

DECRETO-LEY FORAL 1/2022 DE 
MEDIDAS URGENTES EN RESPUESTA A 
LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS Y 
SOCIALES DE LA GUERRA EN UCRANIA

PROYECTO DE ORDEN FORAL DE 
REGULACIÓN DE LAS COMUNIDADES 
ENERGÉTICAS EN NAVARRA

El Departamento de Desarrollo Económico y 
Empresarial impulsa el desarrollo de una Orden Foral 
pionera para regular las comunidades energéticas. 

Busca fomentar la implantación de comunidades 
energéticas en Navarra, estableciendo medidas de 
apoyo a las mismas.

Se quiere avanzar en un marco regulatorio que 
permita dotar de mayor seguridad jurídica a las 
comunidades energéticas de Navarra. 

El proyecto de Orden Foral incluye aspectos como 
la definición, forma jurídica y tipos de energía o 
los requisitos exigidos para que las comunidades 
de energía sean consideradas como tales. 
Incluye también aspectos más técnicos, como el 
procedimiento de otorgamiento de autorizaciones 
de instalaciones de autoconsumo de energía 
eléctrica. Además abre la puerta a crear oficinas de 
apoyo a la constitución de comunidades de energía. 
Se contempla también la posibilidad de implantar 
una ventanilla única y un registro público, con el 
objeto de facilitar a la ciudadanía el conocimiento 
de los diferentes trámites a seguir y documentos a 
presentar.
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Gobierno de Navarra atenderá a través de la sociedad 
pública INTIA la creciente demanda de autoconsumo 
energético en el sector agroalimentario. 

Los departamentos de Desarrollo Económico y 
Empresarial y de Desarrollo Rural y Medioambiente 
han firmado un acuerdo por el cual se va a destinar 
personal técnico cualificado para asesorar a empresas 
o particulares en la transformación hacia un modelo 
más sostenible y para realizar estudios y propuestas 
de acción dirigidas al desarrollo del sector agrícola, 
ganadero y agroindustrial a través del impulso de las 
Energías Renovables. 

El acuerdo responde a los compromisos adquiridos 
por la UE y el Gobierno de Navarra en torno al cambio 
climático y que recogen la adopción de medidas para 
mitigar el cambio climático en el sector primario. 
Medidas como la promoción de la incorporación 
de las energías renovables en las explotaciones, el 
impulso de la eficiencia energética favoreciendo 
el cierre del ciclo productivo desde la fase de 
producción hasta la de distribución o la implantación 
del autoconsumo. 

Gobierno de Navarra atenderá a través de NASUVINSA 
las necesidades que plantee la creación de 
Comunidades Energéticas en Navarra

· Desarrollando un modelo cooperativo que facilite su 
constitución de una manera ágil y fiable, 

· Ayudando a los ayuntamientos a solicitar las ayudas 
convocadas por la Dirección General de Industria, 
Energía y Proyectos Estratégicos S4 para la creación 
de estas comunidades

· Acompañando al grupo motor en las siguientes tareas: 
· Definición del modelo jurídico y estatutos, 
· Constitución y registro de la comunidad, 
· Definición de las actividades energéticas a realizar 

y redacción de su proyecto técnico, 
· Desarrollo del plan de viabilidad y modelo de 

negocio, 
· Apoyo en la búsqueda de financiación. 

· Y dando apoyo a los Grupos de Acción Local para 
el impulso y asesoramiento para la creación de 
Comunidades Energéticas Locales. 

ASESORAMIENTO E INFORMACIÓN

SECTOR AGROPECUARIO EN 
ENERGÍAS RENOVABLES

CREACIÓN DE COMUNIDADES 
ENERGÉTICAS

Advertencia: el contenido de este catálogo tiene carácter meramente 
informativo; las condiciones son las publicadas en la normativa correspondiente.
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1. MEDIDAS DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA

El portal de Transición energética del Gobierno de Navarra es una 
herramienta puesta a disposición de la ciudadanía para que puedan 
cómo es el consumo energético de la industria y la sociedad de la 
comunidad así como tener en un mismo lugar las actuaciones de 
transición energética que se están realizando.

El portal utiliza una tecnología de visualización de datos que hace 
que el usuario pueda filtrar toda la información a través de diferentes 
selectores, lo que supone que el análisis de los datos sea más 
comprensible. Además, incorpora un visor de todos los puntos de 
recarga que hay repartidos por Navarra. En él se puede comprobar la 
ubicación del punto, así como su potencia y su disponibilidad.

En la web se recogen otro tipo de datos como el número de 
vehículos sostenibles que el Gobierno de Navarra tiene en su parque 
móvil, que ya son un total de 54. Además, pueden conocerse las 
inversiones públicas realizadas en materia de energías renovables y 
las ayudas y deducciones concedidas a particulares y empresas. 

El portal también recoge tres apartados donde se muestran los datos 
referentes a las distintas fuentes de producción de energía eléctrica 
de la Comunidad Foral. Por un lado, se analiza la producción de 
electricidad, tanto en su volumen total de producción, como en su 
potencia total. Estos datos están disgregados además por distintas 
fuentes de energía.

Por otro lado, se pueden ver también en el visor las distintas 
infraestructuras energéticas instaladas en Navarra. Este apartado 
muestra el tipo de planta instalado y el número de elementos por 
planta. Estos datos se pueden consultar tanto en un gráfico de barras 
como en un mapa, en el que está señalado dónde se sitúa cada uno 
de estos elementos.

El portal de transición energética ofrece también a la ciudadanía 
la posibilidad de hacer un seguimiento de los objetivos marcados 
en el Plan Energético de Navarra. Entre otros indicadores se puede 
consultar el porcentaje del consumo energético obtenido a partir de 
fuentes renovables y el consumo de energía primaria con respecto a 
las cifras proyectadas por actuaciones de eficiencia energética.

PROGRAMAS DE EMPRENDIMIENTOASESORAMIENTO E INFORMACIÓN

PORTAL DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA

¿CUÁL ES EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA?

Apoyar el fomento del empleo y la creación de empresas en el ámbito de la 
sostenibilidad, la economía verde y circular.

¿A QUIÉN SE DIRIGE?

Se dirige a ideas de proyectos que quieran convertirse en una startup o tengan 
como fin generar empleo en el ámbito de la transición ecológica. 

Se seleccionará un máximo de 10 propuestas de emprendimiento a las que se 
dotará de un itinerario formativo específico y acompañamiento especializado en 
aceleración de negocios durante 11 semanas.

Este programa está financiado por los Fondos REACT-EU, enmarcados en el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea (programa 
NextGenerationEU).

¿CUÁLES SON LOS PLAZOS?

Plazo para presentar candidaturas: hasta 09/09/2022.

¿NECESITAS MÁS INFORMACIÓN?

 ACELERADORA CEIN GREEN



Ayudas para  la promoción de la eficiencia  energética

MEDIDAS DE 
PROMOCIÓN 
DE I+D
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AYUDAS2. MEDIDAS DE PROMOCIÓN DE I+D+i

· Proyectos alineados con alguno de los 7 retos. 

· Proyectos que mantengan colaboración efectiva entre las 
diferentes partes.

· Proyectos que superen el millón de euros de presupuesto.

1

¿CUÁL ES EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA?

Fomentar la realización de proyectos de investigación industrial y desarrollo 
experimental de carácter estratégico para Navarra que presenten soluciones 
innovadoras a algunos de los retos que se le presentan a la sociedad. 

Asimismo, se quiere promover la transferencia de conocimiento entre las 
empresas y los organismos de investigación y difusión de conocimientos radicados 
en Navarra, es decir, los Centros Tecnológicos, Universidades y Organismos de 
Investigación, a través de la realización conjunta de proyectos de I+D.

En la última convocatoria (2022-2025) se han elegido los siguientes retos:
· Reto 1: Volta: Vehículos de 0 emisiones, largo alcance y tecnología avanzada.
· Reto 2: Aero: Almacenamiento de energías renovables para optimizar su uso.
· Reto 3: Gema: Genómica y medicina avanzada.
· Reto 4: Alpes: Alimentación personalizada y sostenible.
· Reto 5: Iris: Inteligencia artificial y robótica para la industria y la sociedad.
· Reto 6: Idea: Ideas disruptivas emergentes aplicadas.
· Reto 7: Siberia: Soluciones innovadoras en biotecnología para energía, retos 

sanitarios, industria y agro. 

¿QUÉ MEDIDAS SON SUBVENCIONABLES?

¿CUÁL ES EL IMPORTE MÁXIMO QUE SE PUEDE 
SUBVENCIONAR?

¿QUIÉN SE PUEDE BENEFICIAR?

1.  Empresas.
2. Agentes del Sistema Navarro de Innovación (SINAI).
3. Centros de Investigación.

¿CUÁLES SON LOS PLAZOS?

· Por el carácter incentivador de las ayudas, las actuaciones no podrán haberse 
iniciado con anterioridad a la fecha de solicitud de la ayuda.

· Los proyectos tendrán una duración mínima de 3 años. Fecha fin: 31/12/2024
· Los responsables irán presentando las distintas justificaciones que avalen 

los gastos realizados. Una vez evaluadas, se irá abonando la subvención 
correspondiente. 

· Es necesario mantener el proyecto subvencionado en Navarra un mínimo de 5 años.

Presupuesto total: 16 millones de euros.

PROYECTOS ESTRATÉGICOS DE I+D

Calificación del proyecto

Intensidad de la ayuda

 Pequeña Mediana Grande

 70% 60% 50%

 60% 50% 40%

Investigación industrial

Desarrollo experimental
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AYUDAS2. MEDIDAS DE PROMOCIÓN DE I+D+i

Contacto: Servicio de Proyectos Estratégicos 

fomento.innovacion@navarra.es

Criterios de valoración
Puntuación 

máxima
Puntuación 

mínima

Criterios específicos por reto

Composición del consorcio

Calidad de la memoria y justificación del 
presupuesto

Plan de divulgación y promoción del proyecto

Aporte del proyecto a la transición hacia una 
economía circular

Participación de entidades empresariales en el 
proyecto

% Presupuesto empresarial

Doctoras y doctores en el equipo investigador

Presencia femenina en el equipo investigador

Participación en el proyecto de una entidad 
coordinadora de agentes

50

10

13

4

5

2

3

5

5

3

25

6

7

-

-

-

-

-

-

-

¿NECESITAS MÁS INFORMACIÓN?

Para saber cómo presentar esta ayuda, la normativa que la regula y sus 
incompatibilidades escanea este QR.

¿CÓMO SE EVALÚAN LOS PROYECTOS?

Concurrencia competitiva.

¿CUÁL ES EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA?

Fomentar la realización de proyectos de investigación industrial y desarrollo 
experimental por parte de las empresas, con el propósito de impulsar una 
dinamización tecnológica que incremente su competitividad y la de la región.

Asimismo, se quiere promover la transferencia de conocimiento a través de la 
realización conjunta de proyectos de I+D entre las empresas y los organismos 
de investigación y difusión de conocimientos (Universidades, Centros de 
Investigación, Institutos de Investigación Sanitaria, Centros Tecnológicos y 
Unidades de I+D+i empresarial, adscritos al SINAI).

¿QUÉ MODALIDAD DE PROYECTOS SE PUEDEN 
PRESENTAR?

PROYECTOS DE I+D

· Proyectos individuales de una empresa.

· Proyectos de colaboración entre varias empresas.

· Proyectos de transferencia del conocimiento, realizado 
entre una o varias empresas y uno o varios organismos de 
investigación o Unidades de I+D+i empresarial.

1
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AYUDAS2. MEDIDAS DE PROMOCIÓN DE I+D+i

¿CUÁL ES EL IMPORTE MÁXIMO QUE SE PUEDE 
SUBVENCIONAR?

¿CUÁLES SON LOS PLAZOS?

- Por el carácter incentivador de las ayudas, las actuaciones no podrán haberse 
iniciado con anterioridad a la fecha de solicitud de la ayuda.

- Duración del proyecto: hasta 2 años. Fecha fin: 31/05/2024
- Los responsables irán presentando las distintas justificaciones que avalen 

los gastos realizados. Una vez evaluadas, se irá abonando la subvención 
correspondiente. 

¿CÓMO SE EVALÚAN LOS PROYECTOS?

Concurrencia competitiva.

Calificación 
del proyecto

Intensidad de la ayuda

 Individual 70% 50%* 35%* 200.000

 Individual 45% 25%* 10%* 200.000

Investigación 
industrial

Desarrollo 
experimental

Colaboración 
empresas o 
transferencia 
conocimiento

Colaboración 
empresas o 
transferencia 
conocimiento

Tipo de empresa Pequeña Mediana Grande
Importe máx. 
por proyecto

 80% 65% 50% 500.000

 60% 40% 25% 500.000

 15% 10% 5% -

Hasta el 100% 

Proyecto cofinanciado con CDTI 
(Centro para el Desarrollo Tecno-
lógico Industrial)

Agentes inscritos en el Sistema 
Navarro de I+D+i (SINAI)

Presupuesto total: 12 millones de euros. 
Cofinanciadas al 40% por el Gobierno de Navarra y el Fondo FEDER de la UE.

Criterios de valoración
Puntuación 

máxima
Puntuación 

mínima

Alcance tecnológico del proyecto

Grado de novedad del proyecto

Justificación del presupuesto

Calidad de la memoria presentada

Doctores en el equipo investigador

Participación de mujeres en el equipo 
investigador

Encuadramiento en los sectores, tecnologías 
estratégicas y retos

Patentes y publicaciones

Proyectos en colaboración- Tecnología estratégica: 
TIC, Biotecnología o Manufactura avanzada

Fomento de la economía circular

Participación empresarial

Primera vez que se presenta una empresa a la 
convocatoria

30

20

15

10

3

3

4

3

3

4

2

3

15

10

8

5

-

-

-

-

-

-

-

-

Contacto: Servicio de Proyectos Estratégicos 

fomento.innovacion@navarra.es

¿NECESITAS MÁS INFORMACIÓN?

Para saber cómo presentar esta ayuda, la normativa que la regula y sus 
incompatibilidades escanea este QR.
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AYUDAS2. MEDIDAS DE PROMOCIÓN DE I+D+i

¿CUÁL ES EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA?

Impulsar la creación de Alianzas de I+D de Transición Energética que promuevan 
la generación de ecosistemas innovadores y fomenten la realización de 
proyectos de investigación industrial y de desarrollo experimental de carácter 
estratégico para Navarra contribuyendo así al desarrollo de la región.

Se busca movilizar a las empresas de los sectores estratégicos de Navarra para 
promover con su trabajo conjunto el desarrollo de nuevas tecnologías para la 
creación de nuevos productos y servicios dentro de las líneas de trabajo de la 
Industria de la Energía Verde.

¿QUÉ MODALIDAD DE PROYECTOS SE PUEDEN 
PRESENTAR Y CUÁL ES SU PRESUPUESTO?

¿QUIÉN SE PUEDE PRESENTAR?

1.  Empresas.
2. Agentes del Sistema Navarro de I+D+i (SINAI): unidades de innovación 

empresarial, universidades, organismos de investigación y difusión de 
conocimientos de Navarra.

Se debe crear un consorcio entre empresas o bien entre empresas y agentes del SINAI.

¿QUÉ REQUISITOS TIENEN QUE CUMPLIR LOS 
PARTICIPANTES? 

· Tener centro de trabajo y desarrollar las actividades subvencionadas en Navarra 
un mínimo de 5 años.

· Empresas inscritas en el Registro Industrial de Navarra.
· No tener pendiente sanción por prácticas laborales discriminatorias.
· No estar en crisis.
· Características del Consorcio:

· Mínimo 3 empresas independientes (al menos una pyme).
· Posibilidad de participación de Agentes del SINAI. 
· Proyectos necesariamente realizados en colaboración entre las partes.
· Coordinación y liderazgo del proyecto ejercido por una de las empresas.
· Suma de los porcentajes de participación empresarial: superior al 70% de los 

costes subvencionables del proyecto.

¿CUÁLES SON LOS PLAZOS?

• Solicitud de la ayuda: desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria 
en el BON y hasta el 12/09/2022.

• Comienzo del proyecto: siempre posterior a la fecha de presentación de la 
solicitud de la ayuda (efecto incentivador).

• Fin del proyecto: hasta 15 de agosto de 2023.

ALIANZAS ENERGÉTICAS

• Transición energética: nuevas aplicaciones de energías 
renovables a los sistemas de movilidad, edificación y procesos 
industriales.

• Diseño de soluciones para el almacenamiento de energía.

• Fomento del autoconsumo, generación distribuida, 
microrredes y comunidades energéticas.

• Desarrollo de vectores de energía verde (biogás, hidrógeno, 
biomasa...) y biocombustibles avanzados.

• Economía circular: reciclaje y reutilización de componentes.

• Extensión de vida útil de los parques eólicos y solares 
(repotenciación, extensión o desmantelamiento sostenible).

Presupuesto total: 2.828.825 euros. 
Presupuesto mínimo del proyecto: 1.000.000 euros.

1
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AYUDAS2. MEDIDAS DE PROMOCIÓN DE I+D+i

¿CÓMO SE EVALÚAN LOS PROYECTOS? 

El procedimiento de concesión de las ayudas será de concurrencia competitiva 
hasta agotar el crédito presupuestario.

¿CUÁL ES EL IMPORTE MÁXIMO QUE ME PUEDEN 
SUBVENCIONAR COMO EMPRESA?

Criterios de valoración
Puntuación 

máxima
Puntuación 

mínima

Criterios específicos del proyecto 

Composición del Consorcio

Calidad de la memoria y justificación del presupuesto

Plan de divulgación y promoción del proyecto

Participación de Pyme en el proyecto

Doctores y doctoras en el consorcio

Presencia femenina en el consorcio

Participación en el proyecto de agentes del SINAI 

Aporte a la transición hacia una economía circular

TOTAL

47

12

15

5

5

2

3

7

4

100

23

7

8

1

-

-

-

-

-

-

Tipo de empresa  Pequeña Mediana Grande

 70% 60% 50%

 60% 50% 40%

Hasta el 100% 

Investigación industrial

Desarrollo experimental

Agentes inscritos en el Sistema 
Navarro de I+D+i (SINAI)

Contacto: Servicio de Proyectos Estratégicos 

fomento.innovacion@navarra.es

¿NECESITAS MÁS INFORMACIÓN?

Para saber cómo presentar esta ayuda, la normativa que la regula y sus 
incompatibilidades escanea este QR.
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AYUDAS2. MEDIDAS DE PROMOCIÓN DE I+D+i

¿CUÁL ES EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA?

Impulsar la creación de Alianzas Digitales para la realización de proyectos de 
investigación industrial y de desarrollo experimental de carácter estratégico para 
Navarra, así como de innovación en materia de procesos, que estén alineados 
con las especializaciones del Polo de Innovación Digital de Navarra-IRIS y con la 
estrategia de especialización inteligente para la sostenibilidad S4.

Se busca movilizar a las empresas de los sectores estratégicos de Navarra para 
promover con su trabajo conjunto el desarrollo de nuevas soluciones tecnológicas 
que ayuden en los retos contemplados dentro de la prioridad transversal 
“Transición Digital” de la S4.

El reto elegido en esta convocatoria de ayudas es: 
Alianza digital: Transición Digital de las empresas e impulso a la economía 
del dato y la Inteligencia Artificial, la supercomputación y otras tecnologías 
habilitadoras digitales.

¿QUÉ MODALIDAD DE PROYECTOS SE PUEDEN 
PRESENTAR Y CUÁL ES SU PRESUPUESTO? 

¿QUIÉN SE PUEDE PRESENTAR?

1.  Empresas.
2. Agentes del Sistema Navarro de I+D+i (SINAI): unidades de innovación 

empresarial, universidades, organismos de investigación y difusión de 
conocimientos de Navarra.

Se debe crear un consorcio entre empresas o bien entre empresas y agentes del 
SINAI.

¿QUÉ REQUISITOS TIENEN QUE CUMPLIR LOS 
PARTICIPANTES? 

· Tener centro de trabajo y desarrollar las actividades subvencionadas en Navarra 
un mínimo de 5 años.

· Empresas inscritas en el Registro Industrial de Navarra.
· No tener pendiente sanción por prácticas laborales discriminatorias.
· No estar en crisis.
· Características del Consorcio:

· Mínimo 3 empresas independientes (al menos una pyme).
· Posibilidad de participación de Agentes del SINAI. 
· Proyectos necesariamente realizados en colaboración entre las partes.
· Coordinación y liderazgo del proyecto ejercido por una de las empresas.
· Suma de los porcentajes de participación empresarial: superior al 70% de los 

costes subvencionables del proyecto.

¿CUÁLES SON LOS PLAZOS?

• Solicitud de la ayuda: desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria 
en el BON y hasta el 12/09/2022.

• Comienzo del proyecto: siempre posterior a la fecha de presentación de la 
solicitud de la ayuda (efecto incentivador).

• Fin del proyecto: hasta 15 de agosto de 2023.

¿CÓMO SE EVALÚAN LOS PROYECTOS?

El procedimiento de concesión de las ayudas será de concurrrencia competitiva 
hasta agotar el crédito presupuestario.

ALIANZAS DIGITALES

• Proyectos relativos a las líneas de trabajo comunes para 
la transición digital de la Estrategia de especialización 
inteligente S4.

Presupuesto total: 2.828.825 euros 
Presupuesto mínimo del proyecto: 150.000 euros.

1
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AYUDAS2. MEDIDAS DE PROMOCIÓN DE I+D+i

Contacto: Servicio de Proyectos Estratégicos 

fomento.innovacion@navarra.es

¿NECESITAS MÁS INFORMACIÓN?

Para saber cómo presentar esta ayuda, la normativa que la regula y sus 
incompatibilidades escanea este QR.

¿CUÁL ES EL IMPORTE MÁXIMO QUE ME PUEDEN 
SUBVENCIONAR COMO EMPRESA?

Tipo de empresa  Pequeña Mediana Grande

 70% 60% 50%

 60% 50% 40%

Hasta el 100% 

Investigación industrial

Desarrollo experimental

Agentes inscritos en el Sistema 
Navarro de I+D+i (SINAI)

¿CUÁL ES EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA?

Impulsar la participación de las empresas, en especial de las pymes, y los agentes 
inscritos en el Sistema Navarro de I+D+i (SINAI), en los distintos programas 
comunitarios e internacionales a través de los que se financia la investigación 
científica, el desarrollo tecnológico y la innovación (I+D+i).

Con esto se busca incrementar la cantidad y calidad de las propuestas 
presentadas a los citados programas, así como asegurar para las mismas el 
acceso a otros recursos económicos.

¿QUÉ MEDIDAS SON SUBVENCIONABLES?

Se subvencionará la contratación de empresas consultoras para la definición, 
elaboración y presentación de proyectos de I+D+i a las siguientes convocatorias:

¿CUÁL SERÁ LA CUANTÍA MÁXIMA DE LAS AYUDAS?

80% del gasto subvencionable

¿QUIÉN SE PUEDE BENEFICIAR?

1.  Empresas.
2. Agentes del SINAI.

BONOS SIC

• Programa Horizonte Europa y otros programas de 
financiación de la I+D+i a nivel comunitario.

• Programas de cooperación tecnológica internacional.

1

Criterios de valoración
Puntuación 

máxima
Puntuación 

mínima

Criterios específicos del proyecto 

Composición del Consorcio

Calidad de la memoria y justificación del presupuesto

Plan de divulgación y promoción del proyecto

Participación de Pyme en el proyecto

Doctores y doctoras en el consorcio

Presencia femenina en el consorcio

Participación en el proyecto de agentes del SINAI 

Aporte a la transición hacia una economía circular

TOTAL

49

12

15

5

5

2

3

7

4

100

25

7

8

1

-

-

-

-

-

-
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2. MEDIDAS DE PROMOCIÓN DE I+D+i DEDUCIÓN FISCAL

¿CUÁLES SON LOS PLAZOS?

• Plazo de solicitud: hasta 30/09/2022
• Se subvencionarán las contrataciones que se hagan con anterioridad al fin del 

plazo establecido para solicitar las ayudas

¿CÓMO SE EVALÚAN LAS SOLICITUDES?

El procedimiento de concesión de las ayudas será de concurrencia competitiva 
hasta agotar el crédito presupuestario.

Contacto: Servicio de Proyectos Estratégicos 

fomento.innovacion@navarra.es

¿NECESITAS MÁS INFORMACIÓN?

Para saber cómo presentar esta ayuda, la normativa que la regula y sus 
incompatibilidades escanea este QR.

PROYECTOS de I+D+i

QUÉ

CÓMO

QUIÉN

CUÁNDO

Es necesario disponer de un informe emitido por el 
Servicio de Proyectos Estratégicos de la S4.

El procedimiento para obtenerlo es:

1. Solicitud telemática ante el Servicio de Proyectos 
Estratégicos de la S4.

2. Documentación adjuntada a la instancia:

• Proyecto compuesto por una memoria explicativa, 
incluyendo el presupuesto de gastos afectos al proyecto 
y los periodos a los que afecta.

• Justificación de los gastos correspondientes.

Ex Ante: La deducción se entenderá generada en el periodo impositivo en el que se 
efectúen los gastos. La solicitud del informe citado se realiza antes de realizar el gasto.

Ex Post: La solicitud de deducción se realiza con posterioridad a la realización del 
gasto, incluyendo en este caso los gastos realizados en los dos periodos impositivos 
anteriores a la presentación de la solicitud del informe.

ACTIVIDADES DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO

ACTIVIDADES 
DE INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA

ACTIVOS 
INTANGIBLES: 
Explotación de 
patentes

+10% gastos de personal de investigadores 
cualificados con de dedicación exclusiva a 1+0

Empresas y personas jurídicas: Deducción a través del Impuesto de Sociedades (IS).

• Deducción directa de quien desarrolla el proyecto
• Deducción de quien financia el proyecto (Artículo 62 del Impuesto de Sociedades)

• Empresas PEQUEÑAS: Pueden solicitar devolución de hasta 100.000 euros si no 
se puede deducir por insuficiencia de cuota líquida.

+10% gastos de contratación de universidades y OPis
40%

15%

Reducción de hasta un 70%

PROYECTOS 
SUBVENCIONADOS

PROYECTOS  NO 
SUBVENCIONADOS

Es necesario disponer de un informe emitido por el 
Servicio de Proyectos Estratégicos de la S4. En este caso, 
dicho informe es la propia Resolución de concesión de 
las ayudas.
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2. MEDIDAS DE PROMOCIÓN DE I+D+i

Contacto: Servicio de Proyectos Estratégicos 

fomento.innovacion@navarra.es

¿NECESITAS MÁS INFORMACIÓN?

Para saber cómo presentar esta ayuda, la normativa que la regula y sus 
incompatibilidades escanea este QR.

DEDUCIÓN FISCAL




